
 Reforma legislativa en materia de drogas | 1  

Este informe persigue esbozar algunas de las 
cuestiones normativas y de salud pública que 
plantea la aparición de cada vez más sustan-
cias psicoactivas de diversos orígenes, efectos 
y perfiles de riesgo (denominadas ‘euforizan-
tes legales’, ‘colocones legales’, ‘drogas legales’ 
o ‘sustancias psicoactivas legales’).  

En primer lugar, se examina qué significa el 
término ‘euforizantes legales’ y se repasa el 
contexto histórico en el que aparece para ayu-
dar a fundamentar cualquier respuesta a ellos. 
A continuación, se plantean algunos de los 
enfoques adoptados por distintos países para 
controlar su oferta y daños asociados, inclu-
yendo una valoración preliminar de sus con-
secuencias, buscadas o no.  

Hasta la fecha, los enfoques normativos va-
rían según los países, tanto en lo que respecta 
al carácter y la especificidad de las medidas 
adoptadas como a los resultados esperados. 
Esta diversidad refleja muy bien las diferen-
cias que hay hoy en los problemas de consu-
mo de drogas y en los enfoques de salud 
pública destinados a abordar tales cuestiones.  

¿QUÉ ES UN EUFORIZANTE LEGAL?  

Durante la última década, el término ‘eufori-
zante legal’ ha entrado en el lenguaje perio-
dístico y se ha convertido en punto de refe-
rencia habitual del debate entre el se analiza 
desde una perspectiva crítica, el término suele 
ser engañoso y objetivamente poco exacto. 
‘Euforizantes legales’ es un tér mino genérico 
que se ha utilizado históricamente para refe-
rirse a un grupo diverso en efectos y perfiles 
conocen también como de compuestos  natu- 

 

PUNTOS CLAVE  

 Las pruebas demuestran que hay alterna-
tivas a la criminalización que logran muchos 
de los resultados deseables por los Gobiernos 
y minimizan las consecuencias innecesarias 
de criminalizar al consumidor individual. 

 Aunque las nuevas sustancias psicoactivas 
plantean un desafío a los regímenes existen-
tes de control de drogas, su aparición ofrece 
también la oportunidad de probar nuevos 
enfoques legislativos y normas. 

 Se necesita una evaluación objetiva, basada 
en pruebas científicas, para valorar la utilidad 
de distintas opciones de control, así como su 
impacto en los resultados de salud pública. 

 Los responsables de la formulación de 
políticas no sólo deberían reflexionar sobre 
las consecuencias indeseadas de la prohibi-
ción de drogas, sino también sobre los 
errores, tanto actuales como históricos, de la 
debida regulación de los mercados legales 
para el alcohol y el tabaco, así como para los 
fármacos. 
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rales y de compuestos sintéticos nuevos cuyo 
consumo se traduce ‘drogas de diseño’, ‘eufo-
rizantes de hierbas’, ‘drogas sintéticas’ y, más 
recientemente, ‘sustancias químicas de inves-
tigación’ público general sobre temas relacio-
nados con el consumo de drogas. Sin embar-
go, si. 

Como la definición de estas sustancias es tan 
amplia y su situación legal (y disponibilidad) 
cambia constantemente, no existe una lista 
definitiva de euforizantes legales. Entre las 
sustancias que en algún momento se ha con-
siderado que formaban parte de este grupo se 
encuentran productos tradicionales derivados 
de plantas –a menudo con una historia de 
consumo humano muy larga y culturalmente 
aceptada– tales como hierbas (p.ej. salvia 
divinorum o hierba maría y kratom), semillas 
(p.ej. argyreia nervosa o camilla de elefante), 
setas (p.ej. hongos alucinógenos o setas mági-
cas, amanita muscaria o matamoscas) y cac-
tus (p.ej. peyote). Más recientemente, a este 
grupo de ‘etno-plantas’ se le ha unido un 
enorme conjunto de nuevos compuestos sin-
téticos, como los agonistas de receptores can-
nabinoides (como el JHW-018 y otros que se 
encuentran en mezclas de hierbas para fumar 
como los productos ‘spice’),4 las catinonas 
(como la mefedrona o 4-metilmetcatinona)5 y 
las piperazinas (como la bencilpiperazina o 
BZP).6  

El número de notificaciones de nuevas sus-
tancias psicoactivas recibidas por el Obser-
vatorio Europeo de las Drogas y las Toxico-
manías (OEDT) ha aumentado de un prome-
dio de cinco al año entre 2000 y 2005 a más 
de 40 al año en 2010.7 El número de nuevos 
tipos de sustancias que no se han sometido a 
ensayos clínicos y de variaciones de estructu-
ras moleculares que podrían estar esperando 
en diversos laboratorios de todo el mundo es 
incalculable. Sólo en el Reino Unido, y en los 
últimos dos años, se han añadido a la Ley 
sobre uso indebido de estupefacientes más de 
50 nuevos compuestos en cinco ocasiones 
separadas. Esto supone más añadidos legis-
lativos que en las dos últimas décadas juntas.  

Aunque el reciente interés mediático y nor-
mativo podría sugerir que la idea de promo-
ver sustancias cuyo desarrollo, redescu-

brimiento y/o producción persiguen el fin 
explícito de eludir las restricciones legislativas 
es un fenómeno nuevo, lo cierto es que 
muchas de ellas llevan varias décadas al al-
cance de los consumidores. Lo que ha cam-
biado no es sólo la diversidad y la potencia de 
los productos, sino su amplia difusión y dis-
tribución, no sólo a través de internet y los 
proveedores habituales –como tiendas de 
productos energizantes o ‘smart shops’–, sino 
ahora también a través de pequeños comer-
cios de barrio, establecimientos de comesti-
bles y tiendas de alquiler de DVD. El desa-
rrollo del marketing y la distribución globales 
a través de la web, a diferencia de los merca-
dos ilícitos en las calles, limita seriamente la 
utilidad de las estrategias existentes para la 
reducción de la oferta.8 Esto, sumado al rápi-
do incremento de un marketing abiertamente 
público, ha obligado a países, políticos y legis-
ladores a reflexionar sobre sus respuestas y 
actualizarlas. 

Al clasificar en un mismo grupo sustancias 
con diferentes efectos y perfiles de riesgo, y 
que aparecen en distintos momentos, los res-
ponsables de formular políticas se encuentran 
en la nada envidiable situación de tomar, bajo 
presión, decisiones rápidas sobre los riesgos 
de daño basándose a menudo en poco más 
que conjeturas sin fundamento de la prensa, y 
haciendo una extrapolación incierta de los 
conocimientos científicos sobre estructuras 
químicas afines. Y si bien se usa el principio 
de precaución para respaldar el control legis-
lativo preventivo, la realidad es que, aunque 
estas medidas retiren sustancias nocivas de la 
circulación general, éstas se ven rápidamente 
sustituidas por otras moléculas igual de des-
conocidas que pueden compartir o no un 
efecto y perfil de riesgo parecido.  

Estas sustancias, al igual que sus antecesoras, 
‘aterrizan’ en las comunidades eludiendo las 
redes sociales tradicionales que solían ofrecer 
alguna oportunidad para que la gente apren-
diera sobre una nueva droga a través de los 
amigos. Así, al examinar qué enfoque para el 
control de la oferta sería el más eficaz con 
respecto a estas nuevas sustancias, merece la 
pena reflexionar qué se gana y qué se pierde 
en materia de un mejoramiento posible de la 
salud pública cuando se recurre a controlar la 
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oferta mediante leyes en lugar de utilizar 
otras medidas. 

EL CONTEXTO HISTÓRICO EN QUE HAN 

APARECIDO ESTAS SUSTANCIAS 

Como ya se ha señalado, las sustancias psi-
coactivas que eluden la regulación se han 
promovido, desarrollado y comercializado 
durante décadas. Lo que ha cambiado en los 
últimos años no sólo ha sido su diversidad y 
potencia, sino también la globalización de los 
mercados de drogas a través de internet, que 
ha dado lugar a un verdadero mercado sin 
fronteras. La apertura del mercado global ha 
coincidido con una perturbación significativa 
en la oferta internacional de MDMA en los 
últimos años.  

Se cree que el descenso en la oferta de MDMA 
se debe en gran medida a las perturbaciones 
globales sobre la oferta ilícita de precursores 
clave para su producción.9 Los análisis farma-
cológicos realizados en las llamadas ‘pastillas 
de éxtasis’ en varios países han revelado que 
éstas contienen muchas veces sustancias que 
sustituyen el MDMA (o se añaden a éste), 
como cafeína, metanfetamina, piperazinas y, 
en ocasiones, ketamina.10 En 50 por ciento de 
las incautaciones de ‘éxtasis’ efectuadas en los 
Países Bajos en 2009, las pastillas no conte-
nían MDMA, sino sustitutos como mCPP 
(meta-clorofenilpiperazina) y mefedrona 
(metilmetcatinona) u otra sustancia psico-
activa.11  

Estos resultados se corresponden con infor-
mes sobre la percepción de la calidad de las 
pastillas de éxtasis entre los usuarios. Según 
una encuesta de la revista británica Mixmag en 
2009/10, el 76 por ciento de casi 2.000 consu-
midores opinaba que la calidad de las pastillas 
de MDMA había bajado; en 2010/11, com-
partía esa misma opinión el 68 por ciento de 
los encuestados.12 En Nueva Zelanda, las 
autoridades se han encontrado con que los 
comprimidos de ‘éxtasis’ incautados también 
contienen BZP (bencilpiperazina), MDPV 
(metilendioxipirovalerona), mefedrona y 
metilona (metilendioximetcatinona).13  

La creciente falta de disponibilidad de 
MDMA, unida a la amplia disponibilidad sin 

restricciones de otros precursores no fiscali-
zados (como el precursor de la mefedrona, la 
4-metilpropiofenona) podría haber animado 
a los fabricantes y traficantes de drogas a 
examinar otros compuestos con un atractivo 
parecido al del ‘éxtasis’, y que se podrían 
utilizar como sustitutos del MDMA en las 
pastillas de éxtasis o para venderse como la 
misma sustancia que son. Este cambio en la 
producción ha ido acompañado de otro cam-
bio en la ubicación de la fabricación, que se 
ha ido desplazando de Europa a otras regio-
nes, especialmente al sudeste asiático14 y a 
países de economías florecientes como India 
y China, con unos mecanismos de control 
relativamente poco regulados.  

El porqué el Reino Unido en concreto se ha 
revelado como un mercado tan maduro para 
drogas sintéticas emergentes como la mefe-
drona no está claro. Puede que esté relaciona-
do con el hecho de que la notoria reducción 
en la disponibilidad de MDMA coincidiera 
con una drástica caída en la pureza de la 
cocaína.15 Así, puede que la insatisfacción con 
el mercado ilícito existente sentara las condi-
ciones de mercado apropiadas (un mercado 
receptivo y rico en liquidez) para estimulan-
tes sintéticos como las catinonas y las pipera-
zinas.16 Hay algunas evidencias de que en los 
Países Bajos, la mefedrona –que tiene efectos 
subjetivos parecidos a los del MDMA y de la 
cocaína-17 se encuentra ya en comprimidos 
que se venderían como MDMA.18  

También podría ser que los consumidores 
elijan estas sustancias porque consideran que 
tienen una mejor relación entre calidad y 
precio, y son un producto más constante.19 
Sin embargo, la amplia disponibilidad y pro-
moción de cannabinoides sintéticos no se ha 
producido en un contexto de falta de calidad, 
ya que en Europa es fácil obtener cannabis de 
alta calidad. Se podría quizá conjeturar que 
décadas de fomento de la salud y de adverten-
cias sobre los riesgos de las drogas ilícitas tra-
dicionales –como el cannabis– han animado 
a algunos consumidores a buscar preparados 
de cannabis alternativos. 

Sin duda, los fabricantes de euforizantes lega-
les han explotado las inquietudes relaciona-
das con la salud y la calidad del producto, 
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sosteniendo que la expansión de su mercado 
reduce las dimensiones del mercado ilícito al 
proporcionar una alternativa legal ‘más segu-
ra’ a las drogas ilícitas. Por atractiva que pue-
da resultar esta idea, no hay ninguna prueba 
que la sustente. De hecho, sería igual de plau-
sible que el consumo de euforizantes legales 
actúe como una especie de entrada al consu-
mo de drogas a una edad en que acceder al 
mercado ilícito tradicional sería menos fácil y 
podría, por consiguiente, fomentar el interés 
en un mayor consumo de drogas.  

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL 

CONTROL Y DROGAS EMERGENTES  

Las respuestas que se han dado tradicional-
mente a las drogas psicoactivas con base en 
leyes y convenciones de larga data han mar-
cados las pautas y servido de guía a los países 
para la legislación y cooperación en asuntos 
relacionados con drogas ilícitas como el can-
nabis, la cocaína y la heroína. A menudo, 
estas respuestas se consideraban como pro-
cesos reflexivos concebidos a mediados del 
siglo XX, que se fueron fundamentando con 
el paso del tiempo en una base colectiva de 
conocimientos procedentes de las comunida-
des académicas, sociales y científicas y, en 
menor grado, de las personas que consumían 
las sustancias.  

Aunque son muchas las voces que discrepan 
y arguyen que la política internacional siem-
pre ha prevalecido sobre las pruebas científi-
cas, las sustancias psicoactivas se han some-
tido tradicionalmente a algún tipo de control 
legal porque a los países les preocupaba que el 
consumo y comercio no regulados represen-
tara un riesgo significativo para la salud indi-
vidual y/o pública. Si bien admitimos que hay 
muchos otros motivos –a menudo menos 
legítimos– por los que algunos países han 
buscado controlar determinadas drogas en su 
propio territorio y fuera de éste, el deseo de 
proteger la salud de la propia población ha 
ocupado sin duda un lugar significativo en el 
debate. 

Sin embargo, la rápida aparición de muchas 
drogas con poca o ninguna historia de con-

sumo humano y sobre las que escasean los 
estudios científicos significa que ahora no es 
posible un debate bien documentado. Por lo 
tanto, los países deben decidir si los sistemas 
existentes para evaluar los riesgos y someter 
nuevas sustancias a fiscalización internacio-
nal son adecuados a los fines perseguidos.  

Actualmente, lo que preocupa es que, al recu-
rrir de forma automática a las leyes y estruc-
turas existentes, los Gobiernos se estén apo-
yando en comités científicos creados con pri-
sas y sin suficiente información para tomar 
decisiones bajo la presión del pánico político 
y mediático. Puede que también estén per-
diendo la oportunidad de plantear enfoques 
alternativos a los que proponen hoy algunos 
países y altos organismos encargados de for-
mula las políticas.  

RESPUESTAS HASTA LA FECHA: EURO-

PA Y NUEVA ZELANDA (véase la Tabla 1)  

Las respuestas a nuevas sustancias psicoacti-
vas han sido diversas: desde la criminaliza-
ción por defecto hasta el control amparándo-
se en la protección de los consumidores (por 
lo que los fabricantes deben demostrar la 
seguridad de su producto), pasando por leyes 
sobre medicamentos (en las que la posesión 
para consumo personal no es un delito).  

Esto refleja la disparidad de mercados de 
drogas y de controles existentes en distintos 
países. Si bien los enfoques y los daños cola-
terales varían, el objetivo primordial de redu-
cir la disponibilidad (reducción de la oferta) 
sigue siendo el mismo. Puede que lo que 
diferencie a los enfoques recientes haya sido 
el deseo explícito de algunos países de evitar 
la criminalización de los consumidores indi-
viduales. Aunque cabe revisar los debates y 
leyes que se han dado hasta la fecha, de mo-
mento no se cuenta con la experiencia sufi-
ciente como para sugerir que un tipo de con-
trol tendría ventajas con respecto a otro en 
distintos territorios. 

Teniendo en cuenta que el crecimiento de 
nuevas sustancias psicoactivas ha sido más 
marcado en Europa que en otras regiones, 
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una buena forma de iniciar este repaso con-
siste en examinar el actual marco de evalua-
ción que se ha adoptado en toda Europa para 
analizar los riesgos potenciales que plantean 
nuevas sustancias.  

El reto más inmediato está en que puede ser 
difícil identificar las nuevas sustancias, dada 
su gran velocidad de aparición, la variedad de 
sus marcas y la inconsistencia en la compo-
sición de los lotes o productos. Su breve his-
toria de consumo y su limitado estudio cien-
tífico suponen que se desconozca su toxici-
dad, grado de propensión al abuso y riesgos 
asociados con el consumo a largo plazo. En 
2005, se adoptó un nuevo sistema europeo 
para el intercambio de información (utilizan-
do sistemas nacionales de alerta rápida), la 

evaluación del riesgo y el control de nuevas 
sustancias psicotrópicas.20 Los Estados miem-
bros consideran que este proceso ha sido de 
utilidad, aunque la capacidad para detectar 
nuevas sustancias varía mucho dependiendo 
del Estado.  

El proceso ha adoptado una respuesta siste-
mática, aunque larga y burocrática, ante la 
aparición de nuevas sustancias psicoactivas. 
A la notificación de una nueva sustancia, le 
sigue un informe preliminar realizado por 
Europol y el OEDT, que, si se considera 
necesario, da lugar a una evaluación de ries-
gos por parte del OEDT. Basándose en este 
informe, el Consejo de la UE y la Comisión 
Europea determinan si corresponde sujetar la 
sustancia a medidas de control. La sujeción a 

Tabla 1: Controles iniciales (y subsiguientes) para nuevas  
sustancias psicoactivas en la UE 

 Protección de los 
consumidores  

Ley del medicamento Ley sobre el abuso de estupefacientes  

Mefedrona  Polonia(1) 
Reino Unido 

Finlandia 
Países Bajos 

Debería ser aplicable en todos los 
países de la UE a partir del 9 de 
diciembre de 2011, de conformidad 
con la Decisión 2010/759/EU del 
Consejo del año anterior. 
Aún no notificada como sustancia 
fiscalizada en virtud de las leyes de 
drogas por parte de los Países Bajos, 
Finlandia, Portugal.  

Cannabinoides 
sintéticos 

Polonia(1) 
Italia 

Reino Unido 
Alemania 
Austria 
Hungría (2) 

Alemania, Bulgaria, Croacia, Dina-
marca, Estonia, Francia, Irlanda, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Polonia, Reino Unido República 
Checa, Rumanía, Suecia 

BZP  ¿Polonia?(1) España 
Países Bajos 
Noruega 
Reino Unido 

Debería ser aplicable en todos los 
países de la UE a partir del 8 de marzo 
de 2009, de conformidad con la 
Decisión 2008/206/JHA del Consejo 
del año anterior.  
Aún no notificada como sustancia 
fiscalizada en virtud de las leyes de 
drogas por parte de los Países Bajos. 

(1) Polonia utilizó efectivamente las leyes de protección de los consumidores (Inspección Sanitaria del Estado) contra las tiendas de 
productos energizantes en octubre de 2010 (en ellas se vendían productos muy distintos).  

(2) En Hungría, la Dirección Regional de Sanidad, en nombre del Instituto Regional de Hungría Central de Salud Pública Nacional 
y el Servicio Médico Nacional, anunció una decisión formal para prohibir la distribución de las mezclas de hierbas de una 
compañía específica (no una prohibición general).  

Los autores desean expresar su agradecimiento a Brendan Hughes, del OEDT, por su ayuda en la elaboración de esta tabla. 
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medidas de control significa que se exige a los 
Estados miembros que adopten sanciones 
penales. Este proceso se ha seguido dos veces, 
en los casos de la BZP y la mefedrona.21  

Pocos estarían en desacuerdo con la idea de 
que una nueva droga emergente que demo-
strara una toxicidad manifiesta y un riesgo 
significativo de daño debería estar sujeta a 
una prohibición de emergencia. Sin embargo, 
la propia Comisión Europea admite que “las 
evaluaciones de riesgo se basan inevitable-
mente en datos parciales” y que, en el caso de 
la mefedrona y la BZP, “había pruebas cientí-
ficas limitadas sobre efectos graves y durade-
ros sobre la salud, sobre la mortandad, sobre 
pautas de consumo y sobre prevalencia”. A 
falta de pruebas claras, las decisiones guber-
namentales, influidas por la prensa, suelen 
buscar mostrar ‘mano dura’ con estas sustan-
cias. No obstante, el Consejo de la UE tam-
bién reconoce que puede que “la amenaza 
pública de las nuevas sustancias psicotrópicas 
parezca menor que la de las drogas ilícitas 
tradicionales”.22  

El marco para la evaluación de riesgos repre-
senta, por tanto, un buen primer paso. A 
pesar de ello, sin una ampliación de las res-
puestas y la capacidad para determinar el 
impacto de la legislación sobre la disponi-
bilidad y los daños de salud pública asociados 
con nuevas y viejas drogas, dicho marco dista 
mucho de ofrecer una solución integral. En 
este sentido, un estudio reciente señala que 
muchos Estados miembros convienen en que 
el control penal “no es siempre una opción 
sostenible [y lo bastante rápida] para atajar la 
difusión de nuevas sustancias psicotrópicas” 
y desean que se estudien otros enfoques, 
como medidas de control temporal.23  

Teniendo en cuenta el tiempo que transcurre 
entre la identificación, la evaluación y la 
adopción de medidas, muchos están abogan-
do por la adopción de respuestas más rápidas 
y que se puedan revisar a su debido tiempo. 
Por ejemplo, las órdenes de prohibición tem-
poral, usando varios marcos legislativos, 
podrían constituir un enfoque efectivo para 
retirar un producto antes de que tenga la 

posibilidad de provocar un daño significativo. 
Como señalan Hughes y Winstock, “después 
de un control rápido, en caso de que una eva-
luación detenida de los riesgos determine 
posteriormente que un componente tiene un 
bajo riesgo de toxicidad aguda (además de los 
riesgos de comportamiento a corto plazo aso-
ciados con cualquier forma de intoxicación), 
también se podrían plantear diversos enfo-
ques distintos a las leyes de fiscalización de 
estupefacientes, minimizando cualquier daño 
no deseado que se derive de la criminaliza-
ción del consumidor y garantizando un uso 
eficiente de los recursos para la aplicación de 
la ley”.24  

Lamentablemente, resulta difícil prever que 
algún Gobierno anuncie que, después de la 
debida evaluación de riesgos, ha decidido 
eliminar una nueva sustancia psicoactiva de 
la lista de sustancias fiscalizadas y que ésta se 
podrá adquirir, bajo regulación, a través de 
puntos de venta autorizados. Podría afirmar-
se que una respuesta óptima desde la perspec-
tiva de la salud pública debería al menos estu-
diar las consecuencias de autorizar una droga 
con un posible perfil más seguro en cuanto a 
su reglamentación en lugar de limitarse a 
observar cómo los consumidores interesados 
en esa sustancia se pasan a otra más nueva y, 
seguramente, menos estudiada. 

Lo que sigue es un breve resumen de algunos 
de los enfoques clave adoptados en la Unión 
Europea,25 donde la posibilidad de armonizar 
la legislación promete respuestas rápidas, 
proporcionadas y uniformes; y en Nueva Ze-
landa, donde tras experimentar los problemas 
de los euforizantes legales durante mucho 
tiempo, se revisaron las leyes nacionales sobre 
drogas. Lo que diferencia a ambos enfoques 
no es sólo el tipo de legislación adoptada (ley 
sobre drogas frente a protección del consumi-
dor) y su centro de atención (consumidor 
individual frente a proveedor), sino también 
la rapidez de la respuesta y la complejidad 
burocrática empleada.  

Un ejemplo de ello es el uso de leyes básicas 
de protección del consumidor y la salud que 
se pueden adoptar para bienes no cubiertos 
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por otras normativas. Las leyes de protección 
del consumidor y la salud, que abarcan temas 
tan diversos como las características de un 
producto, su etiquetado e instrucciones de 
uso, disponen que un producto no debería 
presentar ningún (o mínimo) riesgo en con-
diciones de uso razonablemente previsibles. 
Su aplicación práctica fue utilizada por última 
vez en octubre de 2010, cuando la Inspección 
Sanitaria del Estado cerró más de mil tiendas 
de productos energizantes en Polonia.26 A 
pesar de no criminalizar a los consumidores, 
este enfoque indiferenciado prohibió la venta 
de todos los ‘euforizantes legales’ y no sólo de 
los pocos sobre los que existían serias preocu-
paciones por sus efectos para la salud. En otro 
ejemplo menos drástico, el hecho de que los 
productos ‘spice’ no se etiquetaran correcta-
mente en Italia llevó a que éstos se confisca-
ran por contravenir las leyes de etiquetado.27 

Existen también otras posibilidades, como la 
adopción de normativas sobre alimentos o 
incluso leyes en materia de cosméticos y fer-
tilizantes. Uno de los enfoques asumidos de 
forma más habitual consiste en catalogar 
como medicamento una nueva sustancia psi-
coactiva, por lo que, para comercializarse, 
necesita una autorización que, en caso de 
retenerse, supone que el producto no se pue-
da comercializar ni suministrar. Este enfoque 
se puede adoptar rápidamente utilizando 
leyes nacionales ya existentes y no exige eva-
luaciones de presuntos riesgos basadas en 
datos científicos limitados. Por ejemplo, la 
prohibición sobre la importación y oferta de 
productos ‘spice’ recurriendo a las leyes de 
medicamentos se utilizó para evitar la crimi-
nalización de los consumidores en Austria y 
condujo al rápido cese de su venta abierta.28 
Esto parece indicar que la sanción de una 
multa normativa, sin la amenaza de prisión, 
tuvo un efecto disuasorio suficiente para la 
mayoría de los proveedores.  

RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN 

JURÍDICA DE NUEVA ZELANDA  

Durante el primer lustro de la década de 2000, 
en Nueva Zelanda operó un gran mercado de 
‘euforizantes legales’ basados en la BZP. En 
2004, se habían vendido ya en Nueva Zelan-
da, como ‘euforizantes legales’, hasta 24 

millones de pastillas de BZP, cuya industria 
generaba, según se calculaba, unas ventas al 
detalle por valor de 30-35 millones de dólares 
estadounidenses al año.29 Según una encuesta 
nacional realizada en 2006 entre los hogares 
de Nueva Zelanda sobre el consumo de BZP, 
el 15 por ciento de la población de entre 13 y 
45 años de edad había consumido algún 
‘euforizante legal’ con BZP en los 12 meses 
anteriores; porcentaje que llegaba al 40 por 
ciento en el caso de los hombres de entre 18 y 
24 años.30 

La fabricación y venta de pastillas recreativas 
de BZP a principios de 2000 en Nueva Zelan-
da no estaba sometida prácticamente a nin-
guna regulación porque la BZP no encajaba 
fácilmente en los regímenes normativos de 
control ya existentes para alimentos, comple-
mentos dietéticos, sustancias peligrosas o 
drogas recreativas nocivas.31 El Gobierno 
neozelandés encargó una serie de estudios 
sobre euforizantes legales basados en BZP 
durante los siguientes dos a tres años para 
fundamentar su respuesta legislativa. Mien-
tras tanto, los empresarios que vendían eufo-
rizantes legales basados en BZP intentaron 
establecer una especie de autoregulación de 
su propia industria, pero con una eficacia 
bastante limitada.32  

Tabla 2: Otras opciones de control 

 Venta sin restricciones*  

 Venta legal con restricciones sobre la edad, 
el lugar de venta y la publicidad 

 Venta bajo monopolio del Gobierno (p.ej. 
venta de alcohol en Suecia, Noruega y Fin-
landia) 

 Venta sólo en farmacias (venta en farmacias 
con receta) 

 Acceso exclusivo bajo prescripción 

 Venta restringida sin supervisión médica* 

 Venta restringida con supervisión médica*  

 Prohibición con sanciones civiles (multas) 

 Prohibición con opciones de derivación y 
educación 

 Prohibición con sanciones penales 

* Para más detalles: Hughes and Winstock [In press]. 
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Las conclusiones de los estudios encargados 
por el Gobierno indicaron que los euforizan-
tes legales de BZP estaban asociados con una 
serie de riesgos para la salud y consecuencias 
sociales negativas.33 En consecuencia, el Go-
bierno neozelandés anunció en 2007 su inten-
ción de prohibir las BZP, decisión que entró 
definitivamente en vigor en abril de 2008. 

Uno de los resultados políticos que surgió de 
la decisión de prohibir la BZP fue el compro-
miso de que la Comisión Jurídica de Nueva 
Zelanda efectuaría una revisión exhaustiva de 
los principios de la Ley sobre el uso indebido 
de estupefacientes de 1975 (MODA en inglés). 
La revisión buscaba determinar si la MODA 
era adecuada para el fin de controlar el con-
sumo de drogas en el siglo XXI y, en concre-
to, para abordar nuevas sustancias psicoacti-
vas como la BZP.34 

LA REVISIÓN DE LA COMISIÓN JURÍDICA  

La Comisión Jurídica reconoció que la pro-
hibición de la BZP no había solucionado el 
problema de los euforizantes legales en Nue-
va Zelanda.35 Una nueva oleada de ‘pastillas 
recreativas sin BZP’, que contenían DMAA 
(dimetilamilamina), había sustituido rápida-
mente a las de BZP, vendiéndose a través de 
la misma red minorista. Además, la DMAA, 
al igual que la BZP antes de su prohibición, 
no estaba cubierta por ningún régimen de 
control existente.  

La Comisión Jurídica apuntó que, con el sis-
tema vigente, solían darse retrasos significati-
vos antes de que una sustancia se pudiera fis-
calizar debidamente, ya que los funcionarios 

gubernamentales necesitaban tiempo para 
reunir pruebas de que la nueva sustancia psi-
coactiva era nociva, y aún más tiempo para 
que la clasificación de dicha sustancia asu-
miera carácter de ley. Durante este tiempo, la 
nueva sustancia psicoactiva se podía comer-
cializar y vender sin limitaciones, y los em-
presarios dedicados a su venta podían obte-
ner muchos beneficios.36 La Comisión Jurídi-
ca determinó que los regímenes normativos 
existentes para sustancias peligrosas, alimen-
tos y complementos dietéticos no eran apro-
piados para controlar las nuevas sustancias 
psicoactivas, y llegó a la conclusión de que se 
necesitaba un nuevo régimen normativo para 
abordar los riesgos concretos de esas nuevas 
sustancias psicoactivas pensadas para consu-
mo recreativo. 

El nuevo marco normativo propuesto por la 
Comisión Jurídica exigiría a aquellos que 
desearan vender una nueva sustancia psico-
activa que demostraran su seguridad antes de 
que ésta se pudiera fabricar, importar y 
vender. Éste fue el enfoque defendido por la 
mayoría de las personas consultadas por la 
Comisión Jurídica durante el proceso de 
revisión.37 El nuevo régimen sería aplicable a 
todas las sustancias psicoactivas que no se 
considerasen lo bastante nocivas como para 
estar clasificadas en virtud de la Ley sobre el 
uso indebido de estupefacientes y estaría ad-
ministrado por su propio organismo norma-
tivo. La Comisión Jurídica estableció cuatro 
criterios (véase la Tabla 3) para determinar si 
se podía emitir la autorización de venta para 
una determinada sustancia psicoactiva con el 
nuevo régimen.38 

Tabla 3: Criterios para apoyar la venta de una nueva sustancia psicoactiva 

1. La naturaleza del daño provocado por la sustancia (incluida su prevalencia de uso) y todo 
beneficio derivado de su consumo; 

2. Si el daño de la sustancia se puede mitigar de forma eficaz mediante la imposición de controles 
normativos; 

3. Probables consecuencias de toda posible reglamentación o prohibición de la sustancia (es decir, 
evaluación de enfoques normativos alternativos); y 

4. Cualquier posible efecto de desplazamiento que se pueda producir por la forma en que están 
reguladas otras sustancias (es decir, el riesgo de que la prohibición fomente el consumo de una 
sustancia más nociva). 
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TIPOS DE REGULACIÓN  

La Comisión Jurídica sugirió que se impu-
sieran controles reglamentarios genéricos 
sobre las nuevas sustancias psicoactivas que, 
después, el organismo competente podría 
ajustar a cada sustancia concreta. En la Tabla 
4 se presentan las restricciones que, según la 
Comisión, se deberían tener en cuenta.  

LEYES SOBRE SUSTANCIAS ANÁLOGAS 

Frente al gran número de compuestos que se 
encuentran dentro de una misma clase quí-
mica, los legisladores se están viendo razona-
blemente tentados por el uso de leyes sobre 
sustancias análogas. En líneas generales, el 
término ‘análogo’ se refiere a un compuesto 
que comparte gran parte de su estructura quí-
mica con otro. Para el químico orgánico, sin 
embargo, el término ‘análogo’ se utiliza para 
describir compuestos que difieren sólo por la 
sustitución de un átomo o de un grupo fun-
cional simple por otro. Estas leyes se han 
adoptado recientemente en el Reino Unido 
para controlar un grupo de catinonas sintéti-
cas (mefedrona, metilona y butilona) y tam-
bién se han usado en Israel y Japón.  

La adopción de leyes cada vez más sofistica-
das sobre productos químicos ha llevado a 
debates científicos en los tribunales de países 
como Israel, donde Gobierno y científicos 
están discutiendo las definiciones de lo que 
constituye un éster. Los términos también se 
pueden utilizar más en general para prevenir 
la aparición de drogas nuevas con posibles 
efectos psicoactivos.39 La Ley federal sobre 
sustancias análogas de los Estados Unidos de 
1986 define un análogo como una sustancia 
que es sustancialmente similar (no definido) a 
una sustancia ya fiscalizada o tiene o se cree 
que tiene un efecto (no definido) similar a esa 
sustancia o más potente.  

Las leyes sobre sustancias análogas como 
éstas son instrumentos burdos que no dejan a 
los químicos muchas más salidas que explo-
rar estructuras que son aún menos familiares. 
Estas leyes no sólo agrupan sustancias que 
tienen efectos, perfiles y toxicidades muy 
distintos, sino que también corren el riesgo 
de prohibir sustancias totalmente inocuas y, 
de ese modo, impactar en procesos de fabri-
cación existentes o limitar el número de com-
puestos disponibles para futuros estudios e 

Tabla 4: Restricciones que se deberían tener en cuenta sobre la venta  
de nuevas sustancias psicoactivas 

1. Edad para la compra – igual que el alcohol (es decir, 18 o 20 años); 
2. Publicidad y promoción – prohibida excepto en los espacios de venta o en las páginas de 

internet desde las que se venden (incluido el patrocinio); 
3. Lugares de venta – prohibida en lugares donde se vende alcohol, gasolineras, farmacias, puestos 

ambulantes y espacios donde se reúnen niños (p.ej. escuelas). Un punto de especial interés era 
disuadir el consumo de sustancias psicoactivas con alcohol y durante la conducción; 

4. Prohibición de distribuir muestras gratuitas de los productos en el marco de campañas de 
promoción; 

5. Restricciones sobre quién puede vender productos – las personas condenadas por un delito de 
tráfico de drogas en los cinco años anteriores no pueden fabricar ni vender nuevas sustancias 
psicoactivas (para promover la separación del mercado de las drogas ilegales); 

6. Requisitos de empaquetado y etiquetado – recipientes con cierre de seguridad para niños, 
etiquetado correcto de los ingredientes, advertencias para la salud, nivel de dosis recomendado 
y teléfono del Centro Nacional de Toxicología; 

7. Normas de fabricación impuestas y aplicadas; 
8. Controles sobre los precios – se aplica un impuesto especial parecido al del alcohol y el tabaco; 
9. Organismo competente para la aplicación de la normativa y con los correspondientes poderes 

de entrada y registro; 
10.  Se estipulan delitos y sanciones. 
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investigaciones. Identificar la estructura quí-
mica exacta de un compuesto exige unos 
conocimientos considerables y, además, tam-
bién es costoso desde el punto de vista econó-
mico, lo cual puede ser un problema para 
países con fondos públicos limitados. Sin 
embargo, según la Comisión Jurídica de 
Nueva Zelanda, las leyes sobre sustancias 
análogas han resultado ser ‘de una eficacia 
razonable’ en el país en los últimos años.40 

CONSECUENCIAS NO DESEADAS DEL 

CONTROL PENAL (véase la Tabla 5) 

Al sopesar las consecuencias no deseadas de 
cualquier nueva legislación sobre drogas, es 
importante tener muy claro cuál es el objetivo 
de la ley. Puede que parezca una cuestión 
muy obvia. Sin embargo, el objetivo explícito 
que va más allá de reducir la disponibilidad y 
el consumo a veces no se tiene en cuenta, y 
hay problemas de aplicabilidad y consecuen-
cias imprevistas a los que se presta poca aten-
ción, ya sea antes o después de aprobar la ley 
en cuestión. La Tabla 5 destaca algunas de las 
consecuen cias no deseadas de las leyes de 
fiscalización de drogas.  

A falta de un marco sistemático para realizar 
una evaluación comparativa del impacto de 
distintas leyes de drogas (teniendo en cuenta 
los factores agravantes de la prevalencia pre-
existente de consumo de drogas, mercados 
ilícitos y variables de aplicación) no es posible 
asegurar hasta qué punto podría surgir cada 
una de estas consecuencias no deseadas. No 
obstante, dado que una constante consecuen-
cia no buscada es la posible criminalización 
de los jóvenes por la posesión de pequeñas 
cantidades de drogas, es deseable que se plan-
teen otros enfoques de control que podrían 
reducir la disponibilidad y los consumidores 
problemáticos. 

La idea de que los países deberían experimen-
tar con modelos alternativos se acepta cada 
vez más en las altas instancias. En su Informe 
Mundial sobre las Drogas 2009, la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el De-
lito (ONUDD) admitió que el control excesi-
vamente estricto de las drogas provocaba una 
serie de ‘consecuencias imprevistas’ y no bus-

cadas. Por ese motivo, recomendaba que la 
aplicación de las leyes de drogas se reorien-
tara para proteger la salud y que los organis-
mos encargados de dicha aplicación fueran 
más allá de los arrestos y los encarcelamien-
tos y exploraran formas innovadoras para 
interrumpir los mercados.44 La Comisión 
Global de Políticas de Drogas también ha 
instado recientemente a revisar los actuales 
procesos de clasificación, que parecen ser 
incoherentes en muchos aspectos, como los 
relacionados con el control de sustancias 
derivadas de plantas, y a que se adopten 
enfoques alternativos (véase el Cuadro 1).  

Está también el aparente conflicto entre la 
ONUDD,45 que recientemente alentó a los 
Gobiernos a estudiar enfoques alternativos al 
control de drogas basado en la criminali-
zación, y el último informe de la Junta Inter-
nacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE),46 que insta a los países a hacer un 
seguimiento del consumo de toda una serie 
de estimulantes y alucinógenos vegetales 
tradicionales –como el kratom, el khat o la 
salvia divinorum, entre otros– y a que consi-
deren la posibilidad de fiscalizar esas sustan-
cias mediante la ley de drogas. En el caso del 
khat, por ejemplo, esto contradice la opinión 
dada por el Comité de Expertos de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) que, tras 
realizar una revisión del khat, no encontró 
motivo alguno para aconsejar que se inclu-
yera en las listas de drogas fiscalizadas.47 

Teniendo en cuenta los miles de compuestos 
psicoactivos potencialmente comercializables, 
no resulta sorprendente que el control de una 
sustancia o grupo de sustancias se vea rápida-
mente seguido por la promoción de alternati-
vas aún legales y muy efectivas. La lista de 
moléculas de sustitución es casi infinita.48 
Aunque parece que aún no hay ninguna sus-
tancia que haya capturado el interés del mer-
cado de consumo de drogas de la misma for-
ma que lo hizo en su día la mefedrona, lo que 
está claro es que la falta de un rival claro no 
ha puesto fin al interés existente en el merca-
do basado en internet. Aún es demasiado 
pronto para determinar si la delincuencia 
organizada se ha involucrado ya en la reco-
mercialización y distribución de euforizantes 
antes legales.  
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A falta de un marco sistemático para evaluar el 
impacto de la legislación en distintos países, es 
difícil saber cuál es el efecto de prohibir una 
droga. Aunque el cierre de ‘smart shops’ 
reduzca la disponibilidad en la calle y la pro-
moción pública, el impacto de las leyes en la 
reducción de la disponibilidad y el consumo 
de sustancias conseguidas a través de internet 
es menos claro. Los datos disponibles del 
Reino Unido sobre el impacto de la prohibi-
ción de la mefedrona presentan un panorama 
desigual. Un pequeño estudio de seguimiento 
realizado en discotecas unos meses después 
de la prohibición sugiere que la distribución 
de la mefedrona se desplazó de internet al 
tráfico en las calles, su precio se dobló y se 
percibió un descenso de la calidad.49  

Otro estudio de seguimiento más amplio, 
efectuado en colaboración con Mixmag,50 
indica una marcada reducción –o abandono– 
del consumo de mefedrona en el 40 por cien-
to de más de 1.000 usuarios, aunque también 

confirma el desplazamiento hacia el mercado 
de tráfico en las calles, un aumento de los 
precios, la caída de la pureza y un incremento 
en el consumo de estimulantes ilícitos por 
parte del 20-30 por ciento de los consumido-
res encuestados. Aunque esta muestra no es 
representativa de la población general, sino 
de un grupo con mayor nivel de consumo de 
drogas, podría considerarse que éstos podrían 
ser más conscientes de los cambios en la dis-
ponibilidad de drogas como resultado de una 
modificación legislativa.  

Esta vuelta a los estimulantes tradicionales 
refleja la posibilidad, propuesta por Bird, de 
que la disponibilidad de mefedrona antes de 
que fuera prohibida en el Reino Unido podría 
haber contribuido a la significativa caída en 
las muertes asociadas con la cocaína y el éxta-
sis en la primera mitad de 2009.51 Los datos 
más generales sobre el impacto de la prohibi-
ción de la mefedrona en cuanto a cuestiones 
relacionadas con la mortalidad siguen estan-

Tabla 5: Consecuencias no deseadas de la prohibición de  
sustancias psicoactivas emergentes 

Para el mercado de las drogas 
en general 

Para el individuo Para el país y sus recursos  

 Sustitución por nuevos 
compuestos no verificados 

 Desplazamiento de sustancias 
prohibidas al mercado ilícito de 
la calle con posible implicación 
de círculos de delincuencia 
organizada  

 Desplazamiento a las 
sustancias del mercado ilícito 
preexistente 

 Pérdida de análogos con los 
que se investiga con posibles 
fines terapéuticos.  

 

 Criminalización 
 Aumento del costo de la sus-
tancia*  
 Descenso de la pureza de la 
sustancia prohibida, con posible 
incremento del daño relacionado 
con la salud  
 Contacto necesario con trafi-
cantes de otras sustancias  
 Mercado de drogas no regula-
das 
 Sin posibilidad de protección 
de los consumidores o control de 
la calidad.  
* Ésta podría ser una medida preven-
tiva, del mismo modo que los impues-
tos y aumento en los precios tienden a 
reducir el consumo de tabaco y alco-
hol (con la diferencia de que, en este 
último caso, el dinero obtenido con 
incremento realizado mediante los 
impuestos se puede destinar a fines de 
salud pública.  

 Mayores recursos para la 
aplicación de la ley 

 Pérdida de posibles ingresos 
por vía impositiva 

 Credibilidad incierta de 
nuevas leyes aprobadas con datos 
limitados 

 Aumentar la carga sobre un 
sistema de aplicación de la ley ya 
sobrecargado conlleva el riesgo 
de que las leyes nunca se 
apliquen efectivamente.** 

**El control mediante legislación 
también dependerá de la acción de 
organismos igual de sobrecargados, 
que podrían indicar, legítimamente, 
que tienen otras prioridades.  
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do poco claros. Esto es especialmente impor-
tante teniendo en cuenta que las muertes 
erróneamente atribuidas a la mefedrona, muy 
publicitadas, fueron determinantes en la pro-
hibición de la sustancia.  

Según un mensaje personal de John Corkery 
(director del Programa nacional sobre muer-
tes por uso indebido de sustancias, St Geor-
ge’s Hospital, Universidad de Londres, y jefe 
de investigaciones de la Escuela de Farmacia 
de la Universidad de Herfordshire), aunque 
“hay pruebas que apuntan a que el número de 
supuestas/presuntas muertes alcanzó su pun-
to álgido en torno a la época de la prohibi-
ción, al igual que los casos confirmados con 
resultados toxicológicos positivos post mor-
tem, las muertes relacionadas con mefedrona 
seguían produciéndose en el verano de 2011. 

La cuestión es que las metcatinonas siguen 
circulando y provocando muertes”. 

Sin embargo, la muerte no es el único daño –
ni tampoco el más probable– que puede sobre-
venir a los consumidores o a terceras partes. 
Puede que sea más relevante el cambio de 
perspectiva de los consumidores, quienes, 
con el tiempo, pueden tomar más conciencia 
de los daños de las drogas entre ellos mismos 
y las personas cercanas. El estudio realizado 
con Mixmag en 2010/1152 puso de manifiesto 
que, entre las personas preocupadas por el 
consumo de drogas de sus amigos, la mefedro-
na era la droga que provocaba preocupación 
de forma más habitual. Teniendo en cuenta 
esto y un estudio efectuado como parte de la 
evaluación de los riesgos de la mefedrona,53 
podría decirse que la decisión de fiscalizar 

Cuadro 1: Incoherencias en el sistema internacional de control de drogas 

La Comisión Global de Políticas de Drogas, 
integrada por destacadas figuras políticas, 
alienta a que “los gobiernos experimenten 
modelos de regulación legal de las drogas“ y 
recomienda que “las autoridades nacionales y 
la ONU necesitan revisar la clasificación de 
diferentes sustancias”.41  

La OMS tiene el mandato de prestar asesora-
miento especializado sobre la clasificación de 
sustancias en virtud de las convenciones 
sobre fiscalización de estupefacientes de la 
ONU. Sin embargo, los distintos enfoques en 
las convenciones de 1961 y 1971 han desem-
bocado en unmerosas incoherencias que a la 
OMS le resultan difícil de abordar. El Comité 
de Expertos de la OMS en Farmacodepen-
dencia confirmó que la “decisión de si la fis-
calización de las sustancias analgésicas y esti-
mulantes debe hacerse con arreglo a la Con-
vención de 1961 o al Convenio de 1971 con-
stituye un gran problema”, porque “los crite-
rios para elegir entre ambos convenios son 
ambiguos en lo que respecta a estas clases de 
sustancias”.42 Además, las sustancias que 
eran ‘convertibles’ en las llamadas drogas 
‘psicotrópicas’ se dejaron fuera de las listas de 
1971, en contradicción con la lógica aplicada 
a los estupefacientes cubiertos por la Con-
vención Única de 1961. Varias de esas ‘sus-
tancias convertibles’ se in cluyeron después   

como ‘precursores’  en las listas de la Con-
vención sobre Tráfico de 1988.  

La efedrina, por ejemplo, es el principal pre-
cursor de la metanfetamina, fiscalizada por 
el Convenio de 1971, pero aparece en la lista 
de precursores de la Convención de 1988. 
La efedra es la planta de la que se puede 
extraer el alcaloide efedrina –algo parecido a 
la extracción de cocaína de la hoja de coca–, 
pero la efedra no está sometida a control 
internacional.43 Los principales alcaloides 
del khat (catinona/ catina) están fiscalizados 
por el Convenio de 1971, pero la materia 
prima vegetal –a diferencia de la hoja de 
coca– nunca ha estado sometida a control 
internacional.  

La incoherencias jurídicas entre los distintos 
tratados de la ONU propiciaron así el au-
mento de una variedad de reglamentaciones 
nacionales y la aparición de un sistema de 
distribución de ‘euforizantes legales’ para 
ciertas plantas psicoactivas. En los últimos 
años, la JIFE se ha excedido sistemáticamen-
te en su mandato al ofrecer, sin que se lo 
pidan, su consejo sobre la clasificación de 
ciertas plantas y sustancias psicoactivas, 
interfiriendo con el mandato de los tratados 
otorgado única y exclusivamente a la OMS.  

Escrito por Martin Jelsma, Transnational Institute 
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esta sustancia, que demuestra una alta pro-
pensión al uso indebido,54 fue correcta. Sin 
embargo, la realidad es que en estos momen-
tos aún no hay pruebas lo bastante sólidas 
como para aportar una respuesta clara. 

La falta de tal respuesta es desafortunada, ya 
que si los daños asociados con las nuevas sus-
tancias psicoactivas se pudieran identificar y 
clasificar debidamente,55 cabría la posibilidad 
de dirigir a los consumidores de dichas sus-
tancias hacia aquellas con un mejor perfil de 
seguridad. Y en sintonía con el concepto de 
paternalismo liberal, incluso se podría exhor-
tar al mercado a promover una selección de 
drogas menos peligrosas. 

CONCLUSIÓN 

Aunque las nuevas sustancias psicoactivas 
plantean un desafío a los regímenes existentes 
de control de drogas, su aparición ofrece tam-
bién la oportunidad de plantear el ensayo de 
nuevos enfoques legislativos y normas. El 
principal objetivo de cualquier régimen de 
control de drogas debe ser proteger el bien-
estar y la salud de las personas y la población. 
Cada vez se coincide más en que hay una 
serie de consecuencias indeseadas asociadas 
con la criminalización como enfoque funda-
mental ante el control de drogas y se está 
instando a los países a adoptar enfoques que 
minimicen estos impactos no buscados.  

Así, en un momento de austeridad fiscal y 
prioridades enfrentadas en cuanto a la salud 
pública, la aparición de nuevas sustancias 
psicoactivas ofrece la posibilidad de poner a 
prueba enfoques alternativos al control de 
drogas. Se podrían explorar enfoques total-
mente innovadores. Muchos de estos enfo-
ques encajan perfectamente en un mundo en 
que a aquellas personas que buscaran conse-
guir beneficios con la venta de una droga 
psicoactiva se les exigiría que pagaran por los 
estudios para establecer su nivel de seguridad. 
Este enfoque es el que se ha puesto en marcha 
en Polonia56 y se ha propuesto en el nuevo 
marco regulatorio propuesto por la Comisión 
Jurídica de Nueva Zelanda. 

Se necesita una evaluación objetiva, basada en 
pruebas científicas, para valorar la utilidad de 

distintas opciones de control. Se debería apo-
yar a los países que deseen ensayar nuevos 
enfoques normativos para evaluar con rigor 
el impacto de su legislación sobre los resulta-
dos en materia de salud pública. También se 
les debería advertir adecuadamente, ya que los 
enfoques alternativos muchas veces son, al 
igual que las propias sustancias, de reciente 
aplicación y pueden tener efectos inciertos. 
Los responsables de la formulación de políticas 
no sólo deberían reflexionar sobre las conse-
cuencias de la prohibición de drogas, sino 
también sobre los errores, tanto actuales como 
históricos, de la debida regulación de los 
mercados legales para el alcohol y el tabaco.57  

Se pueden también aprender lecciones pare-
cidas de la industria farmacéutica, donde al-
gunas soluciones propuestas acabaron provo-
cando mayores daños que el problema que 
intentaban abordar, como sería el caso de la 
introducción de cápsulas de gel de temeza-
pam para disuadir a los consumidores de in-
yectarse.58 El alto nivel de daños relacionados 
con el alcohol en muchos países occidentales 
ilustra las dificultades que supone intentar 
regular un mercado de drogas legales que está 
dominado por una industria muy rica e influ-
yente. La historia de la industria del tabaco 
demuestra cómo las compañías que comer-
cializan drogas legales están dispuestas a se-
guir promoviendo sus productos para lucrar-
se, incluso cuando son conscientes de los 
graves riesgos para la salud que suponen para 
los consumidores. Aquellos que abogan por 
un sector propio para los euforizantes legales 
deberían reflexionar por qué los Gobiernos 
fueron incapaces de hacer cumplir unos regí-
menes normativos apropiados con respecto a 
estas drogas legales.  

Las pruebas hasta la fecha sugieren que hay 
alternativas a la criminalización que alcanzan 
muchos de los resultados deseables por los 
Gobiernos y, al mismo tiempo, minimizan las 
consecuencias innecesarias de criminalizar al 
consumidor individual. Para muchos obser-
vadores, “parece ser más eficiente promulgar 
leyes sobre medicamentos o protección del 
consumidor contra los proveedores y los dis-
tribuidores que perseguir a muchos consumi-
dores individuales mediante leyes penales 
sobre drogas”.59 
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